
JUEVES 8 DE OCTUBRE DE 2009B.O.C.M. Núm. 239 Pág. 119

fecha 17 de septiembre de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 17 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral

que unía a doña Beatriz Peláez Fernández,
con la empresa “Arcón Bellacasa, Sociedad
Limitada”, condenando a que abone a doña
Beatriz Peláez Fernández una indemniza-
ción de 11.870,41 euros y salarios dejados
de percibir desde la fecha del despido hasta
la del presente auto, cifrados en 8.262 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Begoña García Álvarez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Arcón Bellacasa, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/31.270/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 36 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Alejandra García Templado Gutiérrez, con-
tra la empresa “Promotora Gicadi 2000, So-
ciedad Limitada”, y “Edicomsa Internatio-
nal Inc.”, sobre ordinario, se ha dictado auto
de fecha 4 de septiembre de 2009, siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 4 de septiem-
bre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 30 de julio
de 2009 tiene entrada el precedente escrito
del Fondo de Garantía Salarial, solicitando
subrogarse en el crédito que se ejecuta en es-
tos autos, de lo que paso a dar cuenta a su se-
ñoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 4 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 6.407,89 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Así lo acuerda manda y firma su señoría.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Promotora Gicadi 2000, Socie-
dad Limitada”, y “Edicomsa International
Inc.”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.271/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 218 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ricardo Cedillo Muñoz, don Félix Mar-
tín Hijado, don Luis García Pantoja, contra
la empresa “Instalaciones Eléctricas Rivas,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado auto de fecha 17 de septiembre de
2009, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Ricardo Cedillo
Muñoz, don Félix Martín Hijado, don Luis
García Pantoja contra “Instalaciones Eléc-
tricas Rivas, Sociedad Limitada” por un im-
porte de 38.417,20 euros de principal, más
5.762,58 euros para costas e intereses que se
fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes y
derechos de la titularidad de la demandada.

c) A la vista de las diligencias practica-
das en la ejecución número 160 de 2009, se-
guida contra la misma deudora, estése al re-
sultado de la averiguación de bienes, y con
su resultado, se acordará.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecuta-
do en el plazo de diez días, por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal.)

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Ángel Folguera Crespo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Instalaciones Eléctricas Rivas,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido el presente edicto de notificación
para su colocación en el tablón de anuncios
de este Juzgado e inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.272/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 196 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pedro Armenteros Ávila, contra la em-
presa “Instalaciones Eléctricas Rivas, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado auto de fecha 17 de septiembre de
2009, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Pedro Armente-
ros Ávila, contra “Instalaciones Eléctricas
Rivas, Sociedad Limitada” por un importe
de 6.075 euros de principal, más 911,25
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes y
derechos de la titularidad de la demandada.

c) A la vista de las diligencias practica-
das en la ejecución número 160 de 2009, se-
guida contra la misma deudora, estése al re-
sultado de la averiguación de bienes, y con
su resultado, se acordará.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecuta-
do en el plazo de diez días, por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal.)

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Ángel Folguera Crespo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Instalaciones Eléctricas Rivas,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido el presente edicto de notificación
para su colocación en el tablón de anuncios
de este Juzgado e inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.273/09)


